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Con fundomento en lo dispueslo por los ortículos 46,52y 56 del Decrelo número
103 por el que se creo el Orgonismo Público Descentrolizodo, denominodo
Universidod Polilécnico del Estodo de Guenero y los ortículos 6,9 frocción 1,20,
27 , 29, 33, 35, 37, 38, 40, 41 , 42, 43 y 44 del Reglomento de lngreso, Promoción y
Permonencio del Personol Acodémico de lo Universidod Politécnico del Estodo
de Guenero. Así como tombién, con lo finolidod de dor cumplimiento o los
requerimientos por porle de lo Dirección Generol de Universidodes Tecnológicos
y Politécnicos.

CONVOCA:

Al concurso de oposición público y obierlo o todos los interesodos poro ocupor
2 plozos de CATEGORíA PROTESOR DE ASIGNAIURA NlvEL "A", con los siguienles
corocterísticos conespondientes o los siguientes progromos ocodémicos:

PTAZA OTERTADA
PROGRAMA

ACADÉMICO/DISCIPTINA
RE'IAUNERACIóN

MENSUAT POR tA PTAZA

Profesor de osignoluro
colegorío "A"

Licencioluro en
Comercio lnlernocionol
y Aduonos

$430.ós M.N.
(CUAIROCIENTOS

TREINTA PUNTO SESENTA

Y C|NCO 00/r00 M.N.)
Por H/S/M

MENOS IMPUESTOS DE
LEY.

Profesor de osignoturo
colegorío "A"

Licencioluro en
Comercio lnlernocionol
y Aduonos

Lo fecho de ingreso poro lo plozo es el 0ó de enero de 2025. El tiempo de
dedicoción que deberó tener codo profesor que obtengo el resultodo
fovoroble, seró estoblecido por lo Secreloío Acodémico; osimismo, en función
de los requerimienios ocodémicos, el personol podró ser requerido poro
coloboror en olros progromos educotivos de lo institución. El primer controto del
personol seró cuotrimestrol, sujelo ol hororio estoblecido por lo instllución.

En términos de lo dispuesto en el oriículo 57 V 58, del Reglomenlo de lngreso,
Promoción y Permonencio del Personol Acodémico de lo Univenidod
Politécnico del Eslodo de Guenero, los funciones y octividodes que deberó
desonollor el personol ocodémico de osignoluro serón:
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il.

ilt.

tv.

Reolizor octividodes de enseñonzo, de ocuerdo con los progromos
educotivos;
Porticipor en cuerpos ocodémicos;
Diseñor, eloboror y evoluor moteriol didóclico;
Porticipor en el diseño, revisión, modificoción y evoluoción de progromos
educotivos;
Proporcionor osesoríos y tuloríos;
Porticipor en cursos de educoción continuo;
Porlicipor en lo reol¡zoción de estudios y prestoción de servicios que
requieron los sectores público, privodo y sociol, vinculodos con lo
lnslitución;
Porticipor en progromos de intercombio ocodémico;
Supervisor y osesoror proyectos de servicio sociol, estoncios y estodíos;
Porticipor en cuerpos colegiodos, comisiones o grupos de trobojo;
Porticipor en loreos de inducción inslitucionol;
Divulgor de ocuerdo con lo Universidod los resultodos de los oclividodes
ocodémicos con forme o los progromos educotivos conespondienfes;
Reolizor octividodes de generoción, oplicoción y tronsferencio del
conocimiento;
Dirigir tesis en los progromos de posgrodo; y
Los demós octividodes que seon ofines.

ARTICULO 58.

vil.

vilt.
tx.

X.

xt.

x[.

xilt.

XIV.

XV.

II

Eloboror y presentor los progromos de trobojo e informes
conespondienles o sus responsobilidodes;
Porticipor en lo ploneoción y evoluoción de los octividodes de lo
Universidod;
Dor o conocer o sus estudiontes el progromo, fechos y los modolidodes
de evoluoción ol inicio del curso;
Porlicipor en progromos de formoción y octuolizoción del personol
ocodémico;
Porticipor en eventos ocodémicos cuondo osí se requiero;
Porticipor en los procesos de evoluoción del desempeño docente; y
Cumplir con los normos y procedimientos odminislrotivos en el ómbilo de
sus respectivos octividodes.

vt.
v[.
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Experiencia Profesional:

distribución. olmoce noje y oduonos.
Experiencia docente: 1 oño o nivel licenciofuro, preferentemente.

Plazas ofertadas

Perfil Profesional

Habil¡dades:

Funciones:

REQUISITOS ACADÉMICOS

Licencioturo en Comercio lnternocionol y Aduonos o
Iogíslico. Moestrío en Comercio lnlernocionol, oduonos.
logístico o coneros ofines.
Mínimo 2 oños de experiencio en logístico y operociones
comercioles inlernocionoles.
Experiencio en gestión de codenos de suminislro,

Conocimienlo en gestión de lo codeno de suministro y
normotividod oduonero. Hobilidodes en lo ulilizoción de
henomientos tecnológicos oplicodos o lo logístico y
comercio internocionol. Dominio de méiodos de
evoluoción y esirotegios de enseñonzo-oprendizoje
odoptodos ol coniexto logíslico.
Copocidod poro trobojor bo.io presión, liderozgo y
trobojo en equipo. Comunicoción efeciivo y creoiividod
en el diseño de moleriol educotivo y estrotegios de
enseñonzo. lniciotivo y hobilidodes en lo iomo de
decisiones eslrolégicos en loghtico y comercio
internocionol.
Reolizor ociividodes de enseñonzo, de ocuerdo con los
progromos educotivos. Diseñor, eloboror y evoluor
moteriol didóctico. Proporcionor osesorío y tutoríos.
Reolizor octividodes de generoción, oplicoción y
tronsferencio del conocimiento. Los demós octividodes
que seon ofines.
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Plazas ofertadas

Perfil Profesional

Experiencia Profesional :

Erper¡enc¡a docente:

Saberes:

Habilidades:

Funciones:

Licencioluro en Comercio lnternocionol y Aduonos o
logísiico. Moesirío en Comercio lnternocionol, oduonos.
logístico o correros ofines.
Experiencio mínimo de 2 oños en empresos de logíslico
internocionol, distribución o comercio exterior.
Experiencio direclo con procesos oduoneros,
plonificoción de inventorios y tronsporte de merconcÍos.
I oño o nivel licencioturo, preferentemenle.

Conocimienlo en sistemos de gestión de lo codeno de
suministro, logístico internocionol y comercio soslenible.
Monejo de henomientos lecnológicos poro lo meloro de
procesos logísticos. Conocimiento en invesligoción de
operociones y evoluoción de proyectos en logístico.

Copocidod poro lideror proyectos logíslicos
internocionoles y gestionor equipos multidisciplinorios.
Alto copocidod onolítico y estrotégico poro resolver
problemos logíslicos complejos. Comunicoción eficoz y
hobilidodes de negocioción con clienles
inlernocionoles.
Reolizor octividodes de enseñonzo, de ocuerdo con los
progromos educotivos. Diseñor, eloboror y evoluor
moteriol didóctico. Proporcionor osesorío y tutoíos.
Reolizor oclividodes de generoción, oplicoción y
tronsferencio del conocimiento. Los demós octividodes
que seon ofines.
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DocuMENTAclóN neeu ¡ntoa:

CunÍculum Viloe en exlenso, con uno exlensión móximo de 50 hojos.

2. Documentos oficioles que ocrediten el grodo de Licencioiuro, Moestrío o
Doctorodo, según seo el coso (lílulo y cédulo profesionol de formo
obligolorio), ofines o los coroclerísticos necesorios y deseobles del perfil.
El grodo de estudios mínimo poro porlicipor es moesl¡ío (se oceptoró, por
esto ocosión, corto compromiso hoslo por dos oños poro obtenerlo).

3. Documento oficiol que ocredite el nivel de dominio del idiomo inglés 82,
en el morco común europeo (se oceptoró, por esio ocosión, corto
compromiso hosto por un oño poro oblenelo).

4. ldentificoción oficiol credenciol del INE y CURP (mex¡conos); en coso de
postulonles extronjeros, comprobor estoncio legol en el poís con formoto
FM3.

5. Documentos probotorios que ovolen lo siguiente:

) Experiencio profesionol y docenle que se requiere, de ocuerdo
con lo emisión de lo convocotorio.

) Publicoción de resultodos o reportes de investigoción, de 5 oños
prevlo; o lo emisión de lo convocotorio.

) Reconocimienlos externos ol lrobolo ocodémico, de 5 oños
prevlos o lo emisión de lo convocotorio.

ó. Contor con bueno conducto y volores éticos, osí como que no se tengon
oniecedentes profesionoles y/o loboroles que conlrovengon el Código
de Ético, poro los Servidores Públicos de lo Administroción Público
Cenlrolizodo y Poroestotol del Estodo de Guerrero V/o el Código de
Conduclo de lo Universidod Polilécnico del Eslodo de Guenero.l (Corio
de bueno conducto y/o corto de recomendoción loborol).

Los osp¡rontes que cubron estos requisitos deberón presentor lo documenloción,
en originol con uno copio.

1 En coso de lener lo ln9lilución conocim¡enlo o regislro de ocior coñhoriot o los Códigos en mencón. lo UniveRic,od 9e

reservo elderecho de dorles conlinuidod o su proboble confoloc¡ón.
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FEcHA y HoRARro DE ENTREGA DE DocuMENrrctóru:

PRocEso o¡ rvlruncrór.r:

Lo evoluoción poro delerminor el ingreso se llevoro o cobo por lo Comisión de
lngreso, Promoción y Permonencio del Personol Acodémico ICIPPPA], quien
elobororó el diclomen de codo ospironte y horó lo recomendoción
conespondienle.

Atendiendo ol ortículo 37 frocciones ll, lV, Vl y Vll, del Reglomento de lngreso,
Promoción y Permonencio del Personol Acodémico de lo Universidod
Polilécnico del Estodo de Guenero, los evoluociones que deberón sustenlor y
oprobor son:

l. Exposición orol de un temo del progromo del que se trote, con uno
duroción no moyor o l0 minutos.2

2. Evoluoción del cuniculum vitoe.

Lo presente convocotorio se emite poro los efectos y olconces estoblecidos en
el copílulo tercero, del Reglomenlo de lngreso, Promoción y Permonencio del
Personol Acodémico de lo Universidod Politécnico del Eslodo de Guenero,
rozón por lo cuol, los criterios de selección y evoluoción de los concursontes; osí
como, lo publicoción de los resultodos se suieioró o lo esloblecido en dicho
copítulo.

De conformidod o lo dispuesto en el ortículo 40 del Reglomenlo de lngreso,
Promoción y Permonencio del Personol Acodémico de lo Universidod
Politécnico del Eslodo de Guenero, en coso de que nodie hoyo oprobodo los
evoluociones, el concurso seró declorodo desierto.

2 Lo Un¡ve6idod le os¡gnor6 ol ospironle un oulo, coñón y compulodoro poro el desorollo de su lemo, ti requiere de olgo
mó!, reró responsobilidod directo del concurronle.
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Los documenios deberón entregorse personolmente, de monero completo y en
uno solo exhibición, siguiendo el orden morcodo en eslo convocotorio, del 22
ol2ó de noviembre de 2024 hoslo los 9:00 horos, en Io oficino del Deporlomenio
de Recursos Humonos y Género, ubicodo en el edifico UDl, no se oceptorón
soliciludes por olro medio, incompletos o fuero de esle liempo.

Uno vez que se hoyon entregodo los documentos requeridos, lo comisión
nolificoró o codo ospironte, o mós iordor el dío 2ó de noviembre de 2024, o
lrovés del coneo electrónico que proporcionen poro tol efecto. el lugor, lo
fecho y hororio, en el que deberó presentor lo evoluoción en lérminos de lo
CIPPPA de lo Universidod Politécnico del Estodo de Guenero, en el progromo
educotivo ol que ospiro o porlicipor.
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Toxco de Alorcón, Gro', o21 de noviembre de 2024

Los resultodos de lo convocolorio deberón nolificorse o codo ospironte o portir

del 2? de noviembre O"f pr"seife oño' fn coso de ser fovoroble el resultodo' el

ospironte que obtengo l" pi;;;;t; ti;oo. lgteyinodo' deberó oblisorse o lo

señolodo en los proceátu"¿;t.t odminiskotivos que ol efecto lengo

esioblecidos lo Universidod'

Con fundomenlo en el ortículo 43 del ordenomiento leool ontes cilodo' en coso

de que el concurso r. n"vJ'á"tr"áio Jesu'to o exiío urgencio inoplozoble'

et Rector tendró lo to.rrtJJá"ánlrolor personol ocodémico por tiempo

determinodo, hosto por,"li'"jli-átiit' s¡n que medie concurso de oposición'

Con fundomento en el ortículo 44 del Reglomento de lngreso' Promoción y

Permonencio oet personot iiáá¿rn¡"o ou lá Universidod Politécnico del Estodo

de Guenero, los resolucioneide este proceso seró.n definifivos' por lo que no se

odmitiró recurso olguno' 
'-;"ñt;;ú;;nuocotorio 

no genero uno obligoción

á" .ánttofo.¡On, pór porle de lo Universidod'

Cuolquier situoción no previsio en lo presenle convocotorio' seró resuelto por el

L.r.'ioá i. Universidod Politécnico del Estodo de Guenero'
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"COMUN¡DAD DEt SABE ORELJ

DR. MARIO ARIU VERA MARTíNEZ
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